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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO
JUZGADO DIECISEIS CIVIL DEL CIRCUITO

Carrera 44 No. 38-11  Edificio Banco Popular Piso 4
BARRANQUILLA -ATLÁNTICO.

EJECUTIVO  MIXTO Rad.  08001-31-53-016-2019-00094-00

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO BARRAN UILLA

de dos mil veintidós (2.022).

seis (6) de mayo

REFERENCIA:  FUECUTIVO MIXTO CON GARANTÍA HIPOTECARIA

RADICACIÓN:  08001 -31 -53-016-2019-00094-00

DEMANDANTE:  MARÍA DEL CARMEN BRITO MELO

DEMANDADO: GERMÁN JAVIER DE CASTR0 LORA

ASUNTO

Procede el estrado a pronunciarse sobre el memoria] adiado 27 de enero

de 2021.

CONSIDERACIONES

Los memorialistas, han presentado un escrito ante el estrado, en que se

recogen el sentir del demandante y demandado, consistente en que las partes

de corn:Ún a!cHerdo r\iegan ((la suspensión de la ditigencia programada, para el
día 28 de abri,l de 2022, lo TrisTno que la suspensión del proceso por el término

de tres meses, cort±ados a pariir de la suscripción del preserúe doc:umerúo, ya

que l,as paries han llegado a un acu,erdo, para d,aT por terTn:inado el preserúe
proceso por pago total d,e la obtigación, g han soticüado el térrrino arL±erior, para
la cancelacj,ón de la obtigaciórL, objeto d,el prese"±e proceso».

Desde  luego,  es  abisa]  que  la  solicitud  analizada le  da alcance  a dicho

acuerdo, pero, únicamente se circunscribe a pedir una cosa, a saber (i) que se

decrete la suspensión del presente proceso por el lapso de un año, a partir del

día 28 de abril de 2022, conforme al numeral 2° del artículo 161 de la I£y 1564

de 2012.

Esas disquisiciones vienen al caso, ya que precisamente dentro del sub

Zite,  el  estrado  atisba  que  los  sujetos  procesales  en  el  escrito  estudiado  han

pedido que se suspenda el pleito,  denotándose que los memorialistas pueden
actuar  de  ese  modo,  dado  que  ostentan  el  derecho  de  disposición  de  sus

intereses, no habiendo cortapisa alguna al ejercicio de ese querer autónomo de
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los  mismos,  porque  ejercer  actos  de  ese  linaje  no  contraviene  las  normas

imperativas  ni  las  buenas  costumbres,  anudado  al  carácter  eminentemente

privatista que gobiema al derecho común.

Ciertamente,  cabe evocar que en derecho colombiano se han establecido

varias  causales  de  suspensión  e  interrupción  procesal,  en  razón  que  en  el

proceso civil pueden presentarse diversos eventos que pueden impedir el cabal
adelantamiento  del  litigio,   por  cuanto  en  unos  casos  podria  ello  generar
violación  al derecho  de  defensa que  le  asiste  a los  sujetos procesales y a los

otros intervinientes en el pleito;  verbigracia,  las hipótesis de la muerte de un

litigante  ora  la  enfemedad  grave  de  uno  de  los  abogados  de  los  extremos

demandantes y demandados, ora que los sujetos procesales en ejercicio de la

disposición de sus intereses litigiosos decidan suspender el trasegar del pleito.

LJustamente,   en   el   articulo   161   del   Código   General   del   Proceso,   se

encuentra    disciplinado     el    instituto     de     la     wsL¿spe7isíóri    c!ez    proceso»,

estatuyéndose  su  oportunidad,  procedencia y  aristas  fundamentales,  en los
siguientes términos;  en efecto,  en el numeral  1° de la normatividad citada,  se

señala que

«EI Juez, a soticj.ftd de parie, forr"lada cm±es de la sert±encia, decTetará la

suspensión del proceso en los siguierties ccLsos:

1. Cucmdo l,a se"±encia que deba dj,starse dependa necesaricmerúe d,e 1,o

que  se decj,da erL otro proceso judicial que uerse sobre cu.estión que sea
í:mposible  de  ue"tilar  en  aquel  corno  excepción o  medj,cmíe  demand,a. d,e

recorwencj,ón.

EZ proceso ejec:u:fiuo rto se suspe"1erá porque exista un proceso declaratiuo

im.iciado  ci:n±es  o  después  de  aquez,   que   uerse   sobre  l,a  uatidez  o  la

c[utenticidad dez ttiulo ejecutivo, si en este es procede"±e alegar los rrism,os

hechos como excepción}).
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A  su  turno,  en  el  numeral  2°  del  artículo   161  del  C.G.P.,  encuentra

abrevadero  la  hipótesis  de  suspensión  procesal  elegida  por  los  solicitantes,

debido a que en dicha disposición se establece que

«2.-   Cuando   l.as   paries   l,as   pidc[n   de   corrtún   acu,erdo,   por   tiempo

deterTrinado.
La presert±ación verbal o escrtia de la sol:icüud. suspend,e i:n:medicr±amerúe

el proceso, salvo que las partes h,agan corwerrid,o otra cosaii.

Corolario de todo ello, emerge meridiano que el memorial examinado será

atendido;  en consecuencia,  se adoptará la suspensión procesa] conforme a lo

acordado por los contendientes.

RESUELVE

PRIMERO: Decrétese la suspensión  del presente  proceso  ejecutivo mixto  con

garantia  hipotecaria,  de  conformidad  con  la  solicitud  deprecada  de  común
acuerdo por los pleiteantes en este juicio,  a partir del día 28 de abril de 2022

hasta el día 28 de julio de 2022, conforme al numeral 2° del artículo  161  de la

l,ey  1564 de 2012.

NOTIFI UESE Y CUMPLASE

LA JUEZA


